
 

Instrucciones para el funcionamiento de la 

asamblea 
 

1.- Horario de apertura de mesa de recepción de 

asistentes: 

- De 9:30 a 12:15 y de 14:45 a 16:15 

 

2.- Delegación de voto: para delegar voto las personas 

participantes que ya estén acreditadas tienen que acudir 

a la mesa de recepción de asistentes, tanto la persona 

que delega como la que la asumirá la representación. 

Solo se aceptará la delegación cuando la persona vaya a 

irse definitivamente. Si va a volver más tarde, no se 

podrá aceptar dicha delegación. 

 

3.- Muy IMPORTANTE. Dado que se tendrá que votar  a 

lo largo de todo el día, es muy importante custodiar muy 

bien la papeleta de voto. En ningún caso se volverá a 

dar una nueva cartulina a la persona que la pierda.  


